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La presente comanicación tiene por - úhjeto informar a usted que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de Intercambio Automotriz S.A., - 
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, La Junta General Ordiriaria ¡de Accionistas de la compañía 
AUTOMOTORES Y ANEXOS |S. A. ¡(AYASA), celebrada en la ciudad 
de Quito el día Jueves 241 de Marzo de 1994, resolvió 
elegir a usted para ¡el ' cargo de GERENTE GENERAL de' la 
compañía, por el período ' 'de¡/UN AÑO, con ejercicio de la 
REPRESENTACION —LEGAL 'y' '* con las demás atribuciones 
contempladas en el Artículo! Décimo Tercero del Estatuto 
Social Vigente, según. consta en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada en: Ya! Notaría Primera del Cantón 
Quito, tel 23 de Marzo. de' 1963 e inscrita en el Registro 
Mercantil. bajo el No... 86, ¡Tomo 94, el 30 de Abril de 
1963. | ES o 
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Al darle a conocer ' él as, pido a usted se digne 
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En conocimiento de la comunicación que. . antecede y de la 
resolución adoptada - por .1la iy Junta General Ordinaria de 
Accionistas de, AUTOMOTORES! | Y ANEXOS "S.A. (AYASA), en 
sesión el 24 de k[Márzo; ¿del presente: año, acepto la 
GERENCIA GENERAL : de," la'' [gompañía, comprometiéndome a 
desempeñar el cargo ¿con apego a la Ley y los Estatutos 
Sociales... Po ) 
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